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- Doña Rosario Valpuesta Fernández, catedrática de Dere-
cho Civil de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
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la Dirección General de Participación e Innovación Educativa 
de la Consejería de Educación.

La actuación del Jurado se regirá por lo establecido en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y por lo dispuesto 
en el Título IV, Capítulo II de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. La presente Resolución surte efectos el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Mercedes González Fontádez. 
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Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Almería en el recurso núm. 926/2011, y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm Tres 
de Almería, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm 926/2011, interpuesto por doña M.ª Angeles Martínez 
Cañadas contra la resolución del Delegado Provincial de Al-
mería de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de fecha 9 de septiembre de 2011, en relación con la escola-
rización de su menor hija en el primer curso del segundo ciclo 
de educación infantil en el CDPC «Compañía de María» y para 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del  recurso conten-
cioso-administrativo núm 926/2011, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm Tres de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados pueden compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 2 de diciembre de 2011.- El Delegado, Jorge. F 
Cara Rodríguez. 

 NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2011, de la Di-
rección del Instituto de Estadística y Cartografía de An-
dalucía, por la que se emplaza a los terceros interesados 
en el procedimiento abreviado 527/2011 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
527/2011, interpuesto por don Alfonso Calabuig González con-
tra la Resolución del Director del Instituto de Estadística de 
Andalucía de fecha 15 de marzo de 2011, que desestima el 
recurso presentado por don Alfonso Calabuig González contra 
la nómina del mes de enero de 2011, y según lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de diciembre de 2011.- El Director, Ignacio
Pozuelo Meño. 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, de 16 de junio de 2011, por la que se aprue-
ba definitivamente la Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbanística del municipio de Benacazón, 
Adaptación de las NN.SS. a la LOUA, y se ordena la pu-
blicación del contenido de sus Normas Urbanísticas.

Expte.: SE-109/11.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 

Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Reso-
lución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, de fecha 
16 de junio de 2011, por la que se aprueba definitivamente la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística del 
municipio de Benacazón, Adaptación de las NN.SS. a la LOUA, 
relativa a los artículos 50 y 67 de las Normas Urbanísticas.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 14 de julio 
de 2011, y con el número de registro 4853, se ha procedido 
a la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento 
de referencia en el Registro de instrumentos de planeamien-
to, de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios ca-
talogados dependiente de la Consejería de Obras Públicas y 
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Vivienda, así como en el correspondiente Registro Municipal 
del Ayuntamiento de Benacazón.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de fecha 16 de junio de 2011, por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación del Plan General de Ordena-
ción Urbanística del municipio de Benacazón, Adaptación de 
las NN.SS. a la LOUA, relativa a los artículos 50 y 67 de las 
Normas Urbanísticas (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación del Plan General de Or-
denación Urbanística del municipio de Benacazón, Adaptación 
de las NN.SS. a la LOUA, relativa a los artículos 50 y 67 de las 
Normas Urbanísticas, así como el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de esa localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás legislación urbanística 
aplicable.

H E C H O S

Primero. Con fecha 27 de abril de 2011 tuvo entrada en 
esta Delegación Provincial oficio de remisión del Ayuntamiento 
de Benacazón para la aprobación definitiva por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo del pre-
sente documento urbanístico de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 31.2.B) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía.

El planeamiento general vigente son las Normas Subsidia-
rias de Benacazón, aprobadas definitivamente por resolución 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla en su sesión de fecha 3 de junio de 1998, 
habiendo aprobado el Ayuntamiento en fecha 28 de julio de 
2010 la Adaptación Parcial a la LOUA en virtud del Decreto 
11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan procedi-
mientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con 
destino preferente a la construcción de viviendas protegidas.

Segundo. El presente proyecto urbanístico tiene por objeto 
la modificación de los artículos 50 y 67 encuadrados respecti-
vamente en la Sección 1.ª: Disposiciones de Carácter General 
y la Sección 7.ª: Normas de Regulación del Régimen excep-
cional de construcción en Suelo No Urbanizable, ambas del 
Capítulo VI: Zonas en suelo no urbanizable del Título II de las 
Normas Urbanísticas vigentes, con la finalidad de flexibilizar 
las restricciones a la implantación actividades de utilidad pú-
blica o interés social, manteniéndose los parámetros respecto 
de los terrenos clasificados como urbanos y urbanizables.

Tercero. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, en relación con lo especificado 
por el artículo 36.2 del citado texto legal.

Cuarto. En el expediente constan los siguientes informes:
a) El Servicio de Protección Ambiental de la Delegación 

Provincial de la Consejería de Medio Ambiente informó el do-
cumento con fecha 19 de enero de 2011, indicando que no 
debe someterse a Evaluación Ambiental en los términos de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, y que “las nuevas distancias no serán aplicables a 
las construcciones de utilidad pública e interés social cuyo uso 
sea el industrial y no sean compatibles con el uso residencial”. 

En relación con este último aspecto, consta en el expediente 
un informe técnico de fecha 25 de marzo de 2011 en el que 
se expresa que dicha determinación ya ha sido recogida en el 
proyecto mediante la distancia a suelo urbano y urbanizable.

b) Informe de los Servicios Técnicos de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo de fecha 21 de marzo de 2011 sobre la 
procedencia de la valoración de la Comisión Interdepartamen-
tal de Valoración Territorial y Urbanística de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, que concluye que dicha valoración 
“carece de objeto y que, por tanto, se propone que, previo 
desistimiento del Ayuntamiento en su petición, se acuerde el 
archivo de la solicitud”, por haber sido solicitado un solo in-
forme sectorial, el de la Consejería de Medio Ambiente. Dicha 
solicitud de desistimiento se produce con fecha 25 de marzo 
de 2011 y consta en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por 
lo que tanto la tramitación para su aprobación como sus deter-
minaciones deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es el órgano 
competente para adoptar la resolución definitiva que proceda res-
pecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Benacazón para la resolución definitiva de 
este instrumento se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a 
la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud 
de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el instru-
mento se ajusta en cuanto a documentación y determinacio-
nes a las normas legales y de planeamiento de rango superior 
que le son de aplicación, por lo que procede su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por la De-
legada Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla, por la mayoría especificada por el art. 26.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el documento Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de 
Benacazón, Adaptación de las NN.SS. a la LOUA, relativa a los 
artículos 50 y 67 de las Normas Urbanísticas, aprobado pro-
visionalmente por el pleno municipal de fecha 25 de abril de 
2011, de conformidad con lo establecido por el art. 33.2.a) de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente Resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
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Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 
14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o, en su caso, ante la correspondiente Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos 
en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

ANEXO II

Artículo 50. Definición de núcleo de población.
Condiciones de peligro de formación de nuevos núcleos.
1. En el territorio municipal de Benacazón se considera, 

que un conjunto de edificaciones sobre un área determinada, 
con una relación interfuncional e histórica entre ellos, forma nú-
cleo de población; así, se define como núcleo de población a:

- La población de Benacazón.
- La entidad tradicional de Gelo.
- La entidad tradicional de Castilleja de Talhara.
2. Se considerará que hay peligro de formación de nuevos 

núcleos cuando:
a) Se realizan parcelaciones urbanísticas en la forma en 

que estas se definen en el art. 51 de estas Normas.
b) Se construyen edificaciones no ligadas a actividades 

agropecuarias a distancias inferiores a 200 m de otras exis-
tentes, salvo para el caso de actuaciones de utilidad pública e 
interés social, reguladas en el art. 67 de estas Normas.

Artículo 67. Normas de regulación de las edificaciones e 
instalaciones de utilidad pública o interés social.

1. En ningún caso podrán ser autorizadas en las:
- Zonas de Escarpe del Guadiamar.
- Segunda Cornisa del Aljarafe
- Zona Forestal de Gelo.
2. Podrán ser autorizadas cuando:
a) No exista ningún tipo de edificaciones, salvo las ligadas 

a actividades agropecuarias, en el interior de un círculo de ra-
dio 75 m y centro en el lugar donde se pretende la ubicación.

b) La distancia de la edificación al suelo clasificado por el 
planeamiento general como urbano o urbanizable será de, al 
menos, 200 m.

c) La distancia de la edificación a los linderos de la par-
cela sea no menor de una vez y media la altura de la edifica-
ción, con un mínimo de 5 m.

d) La edificación se desarrolle en un máximo de dos plantas 
y con una altura hasta el alero de cubierta no mayor de 7 m.

Sevilla, 2 de diciembre de 2011.- La Delegada, Salud
Santana Dabrio. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 30 de noviembre de 2011, por la que 
se determinan los datos referentes a las intervenciones 
de cirugía estética que se realizan a personas menores 
de edad en Andalucía que han de ser objeto de comuni-
cación, así como los indicadores de calidad relativos a 
dichas intervenciones.

El Registro de datos sobre intervenciones de cirugía es-
tética realizadas a personas menores de edad en Andalucía 
se crea en virtud de lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
49/2009, de 3 de marzo, por el que se regula la protección de 

las personas menores de edad que se someten a intervencio-
nes de cirugía estética en Andalucía y la creación del Registro 
de datos sobre intervenciones de cirugía estética realizadas a 
personas menores de edad en Andalucía.

El Registro tiene por finalidad conocer el número de in-
tervenciones quirúrgicas, sus indicaciones, los indicadores de 
resultados, tasas de éxito, complicaciones, efectos secunda-
rios y secuelas de todas las intervenciones de cirugía estética 
practicadas en personas menores de edad, incluyendo en todo 
momento datos desagregados por sexo, edad, lugar de naci-
miento y nacionalidad que los centros y servicios sanitarios 
autorizados para la práctica de la cirugía plástica, estética y 
reparadora lleven a cabo en el ámbito de su cartera de servi-
cios en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El citado Decreto 49/2009, de 3 de marzo, establece en 
su artículo 13.3 que mediante Orden de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de salud, se establece-
rán la naturaleza, composición y alcance de los indicadores de 
calidad por cada tipo de intervención de cirugía estética reali-
zada en Andalucía a menores de edad en un centro o servicio 
sanitario autorizado para ello.

Asimismo, en el artículo 13.4 de dicho Decreto 49/2009, 
de 3 de marzo, se dispone que con periodicidad al menos se-
mestral, los centros y servicios sanitarios autorizados para la 
práctica de la cirugía plástica, estética y reparadora, que reali-
cen intervenciones de cirugía estética en personas menores de 
edad, remitirán al órgano competente en materia de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios de la Consejería compe-
tente en materia de salud, los datos relativos a los indicadores 
de calidad que, en todo caso, tendrán carácter anónimo, no 
siendo objeto de comunicación a estos efectos ningún dato de 
carácter personal de la persona menor de edad que se haya 
sometido a la intervención de cirugía estética. 

En dicho artículo 13.4 del Decreto 49/2009, de 3 de 
marzo, se indica que la determinación de los datos que deban 
ser objeto de comunicación semestral se llevará a cabo me-
diante Orden de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de salud.

En el artículo 10.1.a) de la Ley 12/2007, de 26 de no-
viembre, de promoción de la igualdad de género en Andalu-
cía, se establece que los poderes públicos de Andalucía, para 
garantizar de modo efectivo la integración de la perspectiva 
de género en su ámbito de actuación, deberán incluir siste-
máticamente la variable sexo en las estadísticas, encuestas y 
recogida de datos que realicen.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos, reconoce el derecho 
de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Pú-
blicas por medios electrónicos y regula los aspectos básicos 
de la utilización de las tecnologías de la información en la ac-
tividad administrativa, en las relaciones entre las Administra-
ciones Públicas, así como en las relaciones de los ciudadanos 
con las mismas con la finalidad de garantizar sus derechos, un 
tratamiento común ante ellas y la validez y eficacia de la acti-
vidad administrativa en condiciones de seguridad jurídica. Las 
Administraciones Públicas utilizarán las tecnologías de la infor-
mación de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley 11/2007, 
de 22 de junio, asegurando la disponibilidad, el acceso, la in-
tegridad, la autenticidad, la confidencialidad y la conservación 
de los datos, informaciones y servicios que gestionen en el 
ejercicio de sus competencias.

Asimismo, el artículo 45.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece 
que las Administraciones Públicas impulsarán el empleo y apli-
cación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de 
sus competencias, con las limitaciones que a la utilización de 
estos medios establecen la Constitución y las Leyes.


